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El delito  
de contrabando

Fernando Vázquez-Portomeñe Seijas

El delito de contrabando constituye una de 
las manifestaciones más graves e importan-
tes de la delincuencia económica. En la 

presente monografía se ofrece una visión exhaus-
tiva sobre los problemas teóricos y prácticos que 
presenta su aplicación en España y que guardan 
relación con la necesidad de armonizar la tutela 
penal de los bienes jurídicos que alberga con los 
criterios sentados por la normativa aduanera de la 
Unión Europea. La obra se centra, en primer lu-
gar, en los que podrían presentarse como elemen-
tos comunes a las modalidades con que aparece 
tipificado en la LO 12/1995, de 12 de diciembre, 
modificada por la LO 6/2011, de 30 de junio (con-
figuración de los tipos y formas de imputación 
subjetiva, sanciones, responsabilidad penal de las 
personas jurídicas, responsabilidad civil, comiso 
y medidas cautelares), así como en cuestiones de 
política criminal (vigencia en este ámbito del prin-
cipio de ultima ratio y determinación de los bienes 
jurídicos protegidos). Posteriormente, se anali-
zan de forma sistemática todos y cada uno de los 
tipos que pueden servir de base a su aplicación, 
haciéndose especial referencia a la conducta típi-
ca, al Iter criminis y a los problemas concursales. 
Para llevar a cabo el estudio se han examinado los 
pronunciamientos jurisprudenciales y los plantea-
mientos y opiniones doctrinales, tratados siempre 
con rigor científico y claridad expositiva. Abordar 
las distintas cuestiones técnico-jurídicas que plan-
tea la regulación del contrabando en España, a la 
altura de 2022, ha permitido descubrir lo viejo y lo 
nuevo del delito y, también, aquellas deficiencias e 
imprecisiones que deberían ser corregidas en una 
próxima reforma.
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el Derecho penal de adultos, los delitos 
contra la Constitución, la violencia co los 
delitos económicos.
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